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Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

     Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2020 00354 00. 
Accionante: José Joaquín Sanabria Mora. 
Agente Oficiosa Blanca Azucena Sanabria Cabeza. 
Accionado: SALUD TOTAL EPS. 
Clase: Incidente de desacato. 

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante auto de 3 de mayo de 2021, 

resolvió el grado jurisdiccional de consulta a la sanción por desacato, que se impuso 

por medio de auto de 15 de marzo de 2021. El Superior decidió lo siguiente: 

 

“Primero: Revocar el proveído de 15 de marzo de 2021, proferido por el Juzgado 
Décimo (10) Administrativo del Circuito de Bogotá, por medio del cual se impuso 
a Víctor Manuel Castañeda, representante legal y Administrador de la Sucursal 
Bogotá de la E.P.S. Salud Total la sanción consistente en multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, de conformidad con lo indicado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
Segundo: Declarar que no ha existido desacato por parte del representante legal 
y Administrador de la Sucursal Bogotá de la E.P.S. Salud Total en relación con la 
orden impartida en providencia de 11 de febrero de 2021 por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, conforme lo indicado en la parte motiva.”. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

por medio de auto de 3 de mayo de 2021, que declaró que no ha existido desacato a la 

orden de tutela de 11 de febrero de 2021 de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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